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Iniciativa de decreto que reforma la constitución Política del estado de Jalisco en materia de máxima

transparencia y publicidad reforzada.

H. CONCNESO DEL ESTADO DE JALISCO

Presente.

Quien suscribe, diputado Julio César Hurtado Luna, integrante de la LXIV

Lìgislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto

poilos artículos 281 fraccíón I de la Constitución Política;27, fracción I; 135'

numeral 1, fracción Í; 13S y 142 de la Ley Orgânicadel Poder Legislativo,.ambos

ordenamientos del estado ãe Jalisco, presento ante esta Soberaníafiniciativa de

decreto que reforma el artícuto 12 de la constitución Potítica del estado de

Jalisco, en materia de máxima transparenciao publicidad reforzaday derecho

ciudadano al voto informado respecto del perfÏl de las candidaturasf conforme

a la siguiente: 

ExposrcróN DE Morrvos

I. Planteamiento del Problema

Jalisco y México atraviesan una etapa de profunda exigencia democrática' La

ciudadanía ya no sólo demanda conocer las propuestas de campaña; exige saber

quiénes son-las personas que aspiran a gobernar, representar, administrar recursos

priUti"ot y tomar decisiones en nombre de la sociedad'

En una etapamarcada por insegUridad, comrpción, financiamiento ilícito, conflicto

de interés, captura insiitucional y riesgo de penetración de intereses criminales en

la vida pública, el voto no puede ejercerse a ciegas'

El voto libre exige información.

El voto razonado exige transparencia.

El voto informado exige conocer, antes de la jornada electoral, elementos objetivos

del perfil público de quienes solicitan la conftanza ciudadana.

Esta iniciativapartede una premisa democrática elemental: Quien aspira a ejercer

el poder público, debe aceptar un estándar teforzado de transparencia frente a la

ciudadanía.

No se propone cancelar candidaturas por antecedentes, estado de salud, resultados

de evaluaciones o información patrimonial. No Se propone creat una causal

automática de inelegibilidad. No se pretende sustituir al elector ni prejuzgat la

responsabilidad de ninguna persona.
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Se propone algo distinto: que la información relevante sea pública, verificable y

accesible, para que sea la ciuda.danía quien decida, teniendo el mayor número de

elementos lnformativos que le ayuden a confirmar su decisión electiva'

La boleta electoral no debe ser un acto de fe. Debe ser una decisión informada'
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II. Naturaleza constitucional de la propuesta'

La presente iniciativa no establece un requisito excluyente de elegibilidad' No

dispïne qìre la existencia de antecedentes penales' evaluaciones médicas'

exámenes toxicológicos o información patrimonial desfavorable impida

automáticamente el registro de una candidatura'

La finalidad de la reforma es informativa, preventiva, democrática y de rendición

de cuentas.

La Suprema corte de Justicia de la Nación ha sostenido criterios relevantes sobre

la invalidez de requisitos genéricos y absolutos de "no tener antecedentes penales"'

cuando funcionan "o-o- 
barreras discriminatorias o desproporcionadas para

acceder a cargos públicos. Por ello, esta propuesta evita convertir la información

en causa automática de exclusión. Su disêño se apoya en la máxima publicidad y

en el derecho ciudadano al voto informado, lo cual contribuye a robustecer la toma

de decisiones de las y los electores justamente en una dinámica libertad'

La formula constitucionalmente defendible es clara: transparentar no- es excluir;

informar no es cancelar; publicar no es ptejuzgat. La decisión democrática

corresponde al elector.

III. Derecho ciudadano al voto informado'

El sufragio no se agota en depositar una boleta. Votar implica decidir entre

opciones reales, visibles y verificables'

La ciudadanía tiene derecho a conocer información pública relevante sobre las

personas que aspiran a ocupar cargos de elección popular, particularmente cuando

esa información se relaciona con:

. Patrimonio;

. intereseseconómicos;
r cumplimiento fiscal;
. antecedentespenales;
. sanciones administrativas firmes;
¡ conflictos de interés;
. aptitud funcional general;

. råsultados generales de evaluaciones de confranza;

. vínculos societarios o empresariales de posible relevancia pública'

Actualmente, el régimen electoral local regula requisitos de elegibilidad y

documentación para"el registro de candidaturas, particularmente en el artículo 241

del Código Elecioral y dJParticipación Ciudadana del Estado de Jalisco. También

establece mecanismos de revisiOn y prevención en el artículo 244, asi como

publicación de registros aprobados en el artículo247'
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sin embafgo, dicho régimen no desarrolla plenamente una plataforma de

transparenciareforzada del perfil de las candidaturas'

La ciudadanía suele conocer propaganda, colores partidistas, fotografias, lemas y

promesas. Pero no siempre 
-"onoð" 

información objetiva y comparable sobre

quienes piden su voto.

Ese vacío debilita la democracia.

IV. Crisis de seguridad e integridad electoral'

La inseguridad y el empoderamiento de estructuras criminales obligan a fortalecer

los mecanismos preventivos de transparencia democrática.

La infiltración criminal en la política no siempre aparcce de manera evidente'

Puede operar mediante finaniiamiento, intermediarios, redes empresariales'

conflictos de interés, prestanombres, favores, deudas, vínculos patrimoniales o

estrucfuras de Protección.

Frente a ello, el Estado no debe responder únicamente con sanciones posteriores.

También debe construir mecanismos de publicidad preventiva.

La ciudadanía tiene derecho a saber si una persona candidata presenta, omite o se

niega a publicar información relevante sobre su perfil público.

No se trata de impedir que participe. Se trata fomentar su participación con

transparencia.

No se trata de cancelar derechos. Se trata de ampliar el derecho humano de la

ciudadanía a conocer aquellos quienes buscan representarle.

V. Protección
discriminación.

de datos personales, presunción de inocencia y no

La iniciativa reconoce que existen límites constitucionales. No se propone publicar

expedientes médicos ðompletos, diagnósticos clínicos, información genética'

psiquiátrica o datos íntimos'

Tampoco se propone publicar investigaciones ministeriales abiertas, imputaciones

no piobadar ã ittfortnución que wlnere la presunción de inocencia.

por ello, la publicidad deberá realizarse mediante versiones públicas, resultados

!"n"ralo o certificaciones de aptitud funcional, sin divulgar datos sensibles

innecesarios.
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La regla será: máxima publicidad de lo relevante; máxima protección de lo

sensible.

La reforma no debe convertirse en herramienta de persecución política'

discriminación o linchamiento público. Su finalidad es estrictamente democrática:

que el ciudadano coÍrozcay decida.

VI. Derecho comParado.

El derecho comparado muestra una tenden ciaclatahacia la publicidad patrimonial,

la prevención åe conflictos de interés y la transparencia refotzada de quienes

ejeicen o aspiran a ejercer poder público'

En Francia, la Haute Autorité pour la Transparence de la vie Publiquer permite

consultar declaraciones de diversas personas obligadas, y la legislación distingue

qué declaraciones de intereses son públicas, particularmente respecto de

integrantes del Gobierno, legisladores y ciertos electos locales.

En Chile, laLey 20.880 sobre probidad en la función pública y prevención de los

conflictos de intereser t , ,"g.rla la declaración de intereses y patrimonio de

autoridades y funcionarios públicos, y prevé su presentación al asumir el cargo'

actualización anual y presentación al concluir funciones.

En Estados Unidos, las candidafuras a la Presidencia y Vicepresidencia deben

presentar reportes públicos de divulgación financiera; dichos reportes se presentan

ãnte la Fedeial Election Commission3 y son revisados por la Offrce of Government

Ethics.

Brasil constituye un ejemplo distinto: la llamada Ley de Ficha Limpia (Ley

Complementaria N" täS¡ ìontempla supuestos de inelegibilidad derivados de

ciertas condenas o infracciones. Esta iniciativa no adopta ese modelo restrictivo,

sino que lo cita únicamente como referencia comparativapata distinguir entre dos

caminos: inelegibilidad y transp arencia'

La presente reforma adopta el segundo camino: transparencia sin cancelación

automática.

Debe precisarse que los estudios médicos funcionales, exámenes toxicológicos y

controles de confianzano se presentan aquí como estándar uniforme del derecho

comparado, sino como una propuesta locil de innovación institucional frente a la

crisis mexicana de seguridad, comrpción e infiltración criminal.

VII. Técnica legislativa.

I Recuperado de:
2 Recuperado de:
3 Recuperado de:

rli
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La reforma se propone en dos niveles'

Primero, en la Constitución Política del Estado de Jalisco, adicionando al artículo

12 el principio de máxima transparencia del perfil de las candidaturas, porque

dicho artículo regula la función èlectoral local y las bases de renovación de los

poderes públicos. Esa parte es la que abordará esta iniciativa.

Segundo, en diversa iniciativa, abordaremos la reforma al Código Electoral y de

paiicipación Ciudadana del Estado de Jalisco, reformando los artículos 241,244

y 247,'por ser las disposiciones relacionadas con solicitud de registro, revisión de

documentación y publicación de candidaturas'

La propuesta distingue entre:

. Requisitos de elegibilidad;

. Documentación de registro;

. Obligaciones de transParencia;

. Publicidadinformativa;

.Causasconstitucionalesolegalesdeinelegibilidad'

Esa distinción es indispensableparapreservar la proporcionalidad de la reforma'

Para poder apreciar las adiciones propuestas, me permito exponer el siguiente

cuadro comparativo que mejor las ilustra:

ESTADO DE JALISCO

Artículo 12. La renovación de los

titulares de los poderes Legislativo y

Ejecutivo, así como de los

ayuntamientos, se tealizatâ mediante

elecciones libres, auténticas Y

periódicas conforme a las siguientes

bases:

r.t...l

II. En los términos de la leY, toda

elección poPular será directa,

exceptuando las que haga el Congreso

para:.

a) Suplir al Gobernador del Estado en

sus faltas temporales o absolutas;

CA DELCONSTITUCI POL
ESTADO DE JALISCO

Artículo 12. La renovación de los

titulares de los poderes Legislativo y

Ejecutivo, así como de los

ayuntamientos, se realizarâ mediante

elecciones libres, auténticas Y

periódicas conforme a las siguientes

bases:

r.t...l

II. En los términos de la leY, toda

elección PoPular será directa,

exceptuando las que haga el Congreso

para:

a) Suplir al Gobernador del Estado en

sus faltas temporales o absolutas;

TICA DELCONSTITUCI N POL
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La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en materia de análisis y

,"pËrr.rriones en los aspectos jurídico, económico, social y presì'rpuestal, conforme

a lo establecido en el ãrtícuto t+Z de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, siendo:

I. En lo jurídico. Robustece el marco normativo electoral, contribuyendo a

darle certezas al electorado y a la sociedad en general, respecto a procesos de

b) Para elegir a los

Poder Judicial del

integrantes de órganos jurisdiccionales

o administrativos previstos en esta

Constitución; Y

c) Para elegir a los integrantes de los

Concejos Municipales en los casos que

esta Constitución disPone;

Sín correlativo.

III. a XVI. [...]

magistrados del

Estado y a los
b) Para elegir a los

Poder Judicial del

integrantes de órganos jurisdiccionales

o administrativos previstos en esta

Constitución;Y

c) Para elegir a los integrantes de los

Concejos Municipales en los casos que

esta Constitución disPone.

En los Procesos electorales del

Estado regirá el PrinciPio de

máxima transparencia del perfÏl de

las candidaturas. La ley establecerá

los mecanismos Para que las

personas que soliciten su registro a
cargos de elección popular presenten

información patrimonial, fiscal, de

intereses, jurídica, administrativa,
médica funcional Y de confTanza

pública, en versiones Públicas,
accesibles Y verificables, con la

finalidad de garantuar el derecho

ciudadano al voto libre e informado'
La presentación Y Publicación de

dicha información tendrá fines de

transparencia democrática Y no

constituirá, Por sí misma, causa

automática de negativa, cancelación

o pérdida del registro, salvo los

supuestos de inelegibilidad previstos

expresamente en la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, esta Constitución Y las

leyes aplicables.

magistrados del

Estado y a los

IIL a XVI. [...]
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elección popular con mayores elementos de blind aieparaprocurar que las personas

con may;r probidad posible, lleguen a detentar dichos cargos electivos'

il. En lo económico. Jalisco reconfirrnaría su tradición vanguardista y pionera

en la adecuación de sus instituciones con mecanismos que contribüya\ ? lu

fiabilidad de quienes buscan representar a la ciudadanía jalisciense, traduciéndose

1o anterior en un sinónimo de confian za qtre contribuya a brindar estabilidad y

certezas, elementos que son indispensables para el desarrollo y atracción de

capitales.

ilI. En lo social. convalida nuestra centenaria vocación demócrata y federalista

al procurar que, de entre pares, surjan los mejores y más probos perfiles que han

de dirigir a la sociedad, sin más-distingo qt" el de los méritos propios y la

creatividad de los planes y proyectos con los que se busca dar solución a los retos'

IV. En lo presupuestal. El impacto no es mayor, ya que la autoridad electoral

cuenta con personal que ha experimentado esquemas de capacitación y

profesionaliziciôn suficientes como para hacerle frente a estas nuevas

modalidades de revisión, hecho que es iàdispensable para la minuciosa revisión

que se tendrá que hacer de los perfiles aspirantes'

Conforme a lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración

de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

QUE ADrcroNA UN pÁnnaro AL ARTÍCULO t2 DE LA

CoNsTTTUCIÓN PoLÍTIcA DEL ESTADO DE JALISCO.

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 12 delaconstitución Política del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo l2.Larenovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo,

así como de los ayuntamientos, Se realizarâmediante elecciones libres' auténticas

y periódicas conforme a las siguientes bases:

L t...1

II. En los términos de la ley, toda elección popular será directa, exceptuando las

que haga el Congreso Para:

a) Suplir al Gobernador del Estado en sus faltas temporales o absolutas;

b) Para elegir a los magistrados del Poder Judicial del Estado y a los integrantes

de órganoslurisdiccionãI", o administrativos previstos en esta Constitución; y

PâEina7 de9



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Iniciativa de decreto que reforma la Constitución Política del estado de Jalisco en materia de máxima

transparencia y publicidad reforzada.

c) Para elegir a los integrantes de los Concejos Municipales en los casos que esta

Constitución disPone.

En los procesos electorales del Estado regitëL el principio de máxima transparencta

ael perfrt de las candidaturas. La ley establecerá los mecanismos para que 1as

persànas que soliciten su registro a cargos de elección popular presenten

información patrimonial, fiscaì, de intereses, jurídica, administrativa, médica

funcional y då confianza pública' en versiones públicas, accesibles y verificables'

con la finalidad de garcniizar el derecho ciudadano al voto libre e informado' La

presentaciór, y p.ruiiración de dicha información tendrá fines de transparencia

democrática y no constituirá, por sí misma, causa automática de negativa,

cancelación o pérdida del registrã, salvo los supuestos de inelegibilidad previstos

"rpr"ru."nte 
èn la Constituiión Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta

Constitución y las leyes aplicables.

III. a XVI. [...].

TRANSITORIOS

PruUgRO. El presente decreto enttatâ en vigor al dia siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SBCU¡r¡O. El lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

deberá emitir, dentro de los cienio ochenta <lías naturales siguientes a la eltrada en

vigor del presente decreto, los lineamientos patala implementación del régimen

de transparencia reforzada de candidaturas'

TgnceRo. Los lineamientos deberán establecer, cuando menos:

I. Formatos únicos de declaración patrimonial, fiscal y de intereses;

IJ. Parámetros paralaelaboración de versiones públicas;

m. Instituciones autorizadas pata emitir certificaciones médicas,

toxicológicas y de control de confranza;

IV. Mecanismos de protección de datos personales sensibles;

V. Procedimiento para subsanar omisiones;

VI. Plataforma digital de consulta ciudadana;

V11 Medidas de aõcesibilidad para personas con discapacidad;

v[I. Criterios para evitar disóriminación, estigmatización o afectación

indebida a la presunción de inocencia;

1¡ç. parámetros técnicos para identificar información pública relevante y

excluirdatosíntimososensiblesnoindispensables.

CUenrO. El régimen previsto en este decreto será aplicable al proceso electoral

local inmediato siguiente, siempre que los lineamientos respectivos se emitan antes

del inicio formal del periodo de registro de candidaturas.
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QUINTO. El Congreso del Estado, en coordinación con el Instituto Electoral y de

Pìrticipación Ciudadana del Estado de Jalisco, deberá prever las adecuaciones

presupuestales necesarias para gatantizar la implementación de la plataforma

þriUti"u de transparencia electoral'

Salón de Sesiones del Poder Legislativo'

Guadalajara,Jalisco,alafechadesupresentación'

Hurtado Luna
DIPUTADO DE LA LXIV LPctsLRruRn oEr

CONCRPSO DEL ESTADO DE JALISCO
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